
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 06 DE ABRIL DE  1959 
 
 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona la siguie nte, 
 
 

O R D E N A N Z A:  
 
 

ARTICULO 1º.- Eximese de los derechos de construcción al 

Templo de la Parroquia del Sagrado Corazón de Jesús , que se 

levantará en la calle 1º de Mayo Nº 1236 y subsigui entes. 

 

ARTICULO 2º.-  Comuníquese a la Intendencia, publíquese, 

insértese en los registros oficiales del Departamen to 

Ejecutivo y Honorable Concejo Deliberante y archíve se. 

    Dada en la sala de sesiones del Honorable 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Catamarca, a se is días 

del mes de abril de mil novecientos cincuenta y nue ve. 

 

O R D E N A N Z A  Nº 76  

     Fdo. GUILLERMO CESAR MOURA 
      ARNALDO RAUL MOLINA 
 

 

 


